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Doletin Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

ya leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
icrtarse en los BOLETINES OEICIAI.ES se ha» de man
dara Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran i lo» Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real órdrn do 6 de Abril de 1839 . ) 

S E PUBLICA T O D O S LOS D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

ya leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
icrtarse en los BOLETINES OEICIAI.ES se ha» de man
dara Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran i lo» Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real órdrn do 6 de Abril de 1839 . ) 

PRECIOS DB SUSCRICIOÍC.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones cu .Vlidrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN , Eucncarral, 84 . -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL 

PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
MBS DE OCTUBRE DEL A N O 

ECONÓMICO DE 1871 Á 1872. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes 
y anteriores formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el 
articulo 83 de la ley oryánica provincial de 20 de Agosto de 1870. 
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S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA-, ARTÍCULOS. 

T O R I O S . 

TOTAL TOTAL 

porcapítulos. porsecciones. 

2.000'. 0 
18.750*00 

3.000'00 

1 Pesetas. 
CAPITULO 1 . - A D M I N I S T R A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Personal de la Diputación • • • • I 16.19P63 
Material de la Diputación, Contaduría defon

dos provinciales y otras di*.pendencias...| 2.500'C 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales •• 
Ídem de los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes • 2.Jo8 32 
Id. dé los Médicos de baños y aguas minerales. | 1.0(J 
Id. de los empleados del ramo de montes 

con arreglo a la ley de . . . . 

CAPÍTULO II. - S E R V I C I O S G E N E R A L E S . 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 

1 ídem de impresión y publicación del B O L E -

I TIN OEICIAL 

ídem de elecciones de Diputados provin-
I cíales 
ídem de calamidades públicas 
C A P Í T U L O I I I . — O B R A S PÚBLICAS DE C A R Á C -

| T E R O B L I G A T O R I O . 

[ Personal de las obras de reparación de los ca-
V minos, barcas, puentes y pontones, nocom-
1 prendidos en elplan general del Gobierno. 
\ Material para estas obras 
i Personal de las obras de conservación de los 
[ caminos, barcas, puentes y pontones que 
\ se hallan en el mismo casó 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y conser

vación de las travesías de las carreteraal 
comprendidas en el plan general «leí Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

I Gastos de construcción de un presidio cor
reccional en la capital de provincia 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO I V . - C A B Í A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito de 

1857 y 1569 aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la] 

debida autorización. 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V . - I N S T R U C C I Ó N PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro-| 

vincia para el sostenimiento del INSTITU

T O DK SECUNDA E N S E Ñ A N Z A 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la E S C U K -

L A NORMAL DE M A B S V U O S 

Ídem id. id. de la ESCWSLA FORMAL, DK M A E S -
TRA* 

916'66 

125.320'00 

1.083*31 

Pesetas. 

22.64995 

Pesetas. 

23.750*00 

126.230*66 
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6.* 
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2: 

3 / 
4 / 
5 / 
6 / 

1.' 
2.* 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza # 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la A C A D E 

MIA DE BELLAS A R T E S 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

C A P IT D L O VI. - B E N EUC ENCÍA. 

Atenciones de la Junta provincial suprimida 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los H O S 

P I T A L E S . . . 

Ídem id. id. de las C A S A S DE MISERICORDIA. . . 

id. de las C A S A S DE E X P Ó S I T O S . . 

id. de las CASAS HE M A T E R N I D A D . . . 

id. de las C A S A S DE HUERKANOS Y 

ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

D E S A M P A R A D O S 

C A P Í T U L O V I L — C O R R E C C I Ó N P Ú B L I C A . 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

C A P Í T U L O V I H . - I M P R E V I S T O S . 

Único.|Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

TOTAL I TOTAL 

porcapítulos. por secciono». 

Único 

1/ 

2: 

Único 

Único 

2.' 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S rOS VOLUN

TARIOS. 

CAPÍTULO I . - F U N D A C I Ó N Y CONSTRUCCIÓN DE 

NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons-, 
truccion de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia c Instrucción pública 

CAPÍTULO 1 1 . - C A R R E T E R A S . 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no torman 
parte del plan general del G o b i e r n o . . . . 

CAPÍTULO l l l . -OnRAs D I V E R S A S . 

Subvenciones para auxiliar la construcciónj 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO I V . — O T R O S G A S T O S . 

Cantidades destinudas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO

NALES. 

C A P I T U L O Ú N I C O —RESOLTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 186 procedentes del pre
supuesto anterior 

Id. id. en la misma feeha procedentea de 
presupuestos anteriores 

Pesetas. Pesetas. 

1.625*07 

Pesetas. 

200.00000 

l.OOO'OO 

«.417*12 

375.261*68 

T O T A L G E N E R A L . 

24.117'lt 

399.378'ao 

En Madrid á 2 de Octubre de 1871 —El Contad™. , i . e J . . . 
G « „ « o , - V , B . M * Viceprcsidenta ¿ V t t ggfc ^ 

Sesión de 5 de Octubre de I 8 7 1 . - U Comisión, conforme, « ¡ l . ecord6, d . oue vo ú 
Secretar» cert i í co . - fc l VKepree.dente, L u n . . - E l Secretario; Celestino Rico. T 
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<2 Miércoles 11 <le Octubre de 1*71. 

Continúa ol extracto de las sesiones ce
lebradas por la Comisión provincial de 
esta Diputación durante el mes de Agos

to de 1871. 

Sesión del dia 7. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTÍNEZ LUNA. 

Leida el acta de la anterior, fué apro
bada. 

La Comisión provincial que<Ió ente
rada de las comunicaciones de los seño
res Diputados D. Ignacio Suarez García, 
D. José Lois é Ibarra, D. Miguel Carran
za y D. Felipe Ibarra, en que participan 
su ausencia de esta corte. 

ídem id. de un oficio del señor Go
bernador de la provincia en que parti
cipa haber señalado los dias 17, 18, 19 
y 20 del corriente para la elección de los 
dos Sres. Diputados que han de ocupar 
las vacantes que resultan por el falle
cimiento del Sr. D. Carlos Rubio y por 
haber tomado asiento en el Congreso el 
señor D. José María López, electos por 
los distritos de Hernán-Cortés y Alco-
bendas. 

En vista de una instancia de la Con
gregación del Santo Entierro y Santísi
mo Sacramento para que se les permi
tiera celebrar una jun ta general el dia 13 
del corriente en la ex-capilla de San Isi
dro, la Comisión acordó conceder otra 
cualquiera de las aulas por estar ocu
pado dicho local con la recepción de 
quintos. 

La Comisión acordó dejar sin efecto 
la designación hecha en favor de D. Isi
doro Mata para el cargo de concejal del 
Ayuntamiento de esta capital, por tener 
en la actualidad algunas contratas pen
dientes con dicho Ayuntamiento. 

En vista de una comunicación del Al
calde del distrito de Palacio, solicitando 
se 'señale el dia lo antes posible para el 
reconocimiento y admisión de los susti
tutos que se presenten por los quintos 
de dicho distrito en el reemplazo de este 
año, la Comisión provincial acordó des
estimar dicha pretensión por haberse 
prorogado hasta 1." de Setiembre la en
trega de quintos en caja. 

BENEFICENCIA. 

Se acordó autorizar á José Mas y Cru 
zado para contraer matrimonio con u n a 
acogida del Colegio de la Paz . 

También se acordó que Antonia Ceda 
acudiese en forma á la autoridad guber
nativa con el fin de que obligue á regre
sar á poder de la Antonia á la acogida de 
la Inclusa Manuela Delgado. 

En vista de haber sido suprimidas en 
los nuevos presupuestos las raciones en 
crudo, se dispuso que las concedidas á los 
cuatro empleados de la sala de presos del 
Hospital provincial se les suministren 
cocidas. 

Se acordó aprobar la subasta para la 
contratación de las obras de reparación y 
reforma de la casa chica de Maternidad y 
la construcción de un lavadero, adjudi 
candóse el remate á favor de José Vallejo 
en la cantidad de 14.485 pesetas. 

Se acordó aprobar el pliego de condi 
ciones formado por el Ayuntamiento de 
Cercedillaparael arriendo por subasta «le 
varias fincas de propios. 

En vista de una reclamación de D. Ma
riano Sánchez y otros concejales del 
Ayuntamiento de Barajas contra el nom
bramiento de Secretario en propiedad de 
dicho Ayuntamiento, y teniendo en cuen
ta que el agraciado reúne las condiciones 
-que la ley exige, la Comisión acordó deses
t imar dicha reclamación. 

No Habiéndose cumplido por el Ayun

tamiento de Vallecas con las prescripcio
nes legales al incluir en el repartimiento 
municipal á D. Mariano Luis Prieto, la 
Comisión acordó declararle exento del pa
go de la cuota que se le asigno. 

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor que la Comisión provincial no ha
lla inconveniente en que se haga con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil 

x escritura de venta de la casa del Alcal
de de C:inilleju9 I). Julián Otero para 
pago de dietas á un comisionado de apre
mio, sin que sirva de obstáculo la no 
presentación de escritura de propiedad, 
que podría suplirse con la información 
posesoria que previene la ley hipotecaria. 

Se acordó autorizar al Ayuntamien
to de Rozas de Puerto Real para subas
tar nuevamente el hojadero del monte 
el Castañar, bajo el tipo de 167 pesetas. 

En vista de una comunicación del 
Tribunal de cuentas del Reino, la Comi
sión acordó se lleve á efecto la conmina
ción de apremio hecha contra el Deposi
tario del Ayuntamiento de Madrid por 
no haber remitido á dicho Tribunal las 
cuentas correspondientes al año econó
mico de 18G7-68. 

Resultando que José Eladio Simeón, 
número 8 de Carabanchel Alto, corres-
-pondiente al reemplazo del año anterior, 
cubre plaza como voluntario en Ultra
mar, según certificación de embarque, la 
Comisión provincial acordó mandar se 
expida la baja en el ejército delsuplente 
número 9 , Esteban Rojas, y se reclame 
al Sr. Capitán General de la isla de Cu
ba la certificación de existencia del nú
mero 8 para resolver en su dia lo que 
proceda. 

Se acordó ordenar al Arquitecto pro
vincial verifique oportunamente el re
planteo de las obras de recomposición de 
la fuente pública de la villa de Naval car
nero y. traslación de la llamada de los Po 
zos; y que se prevenga al Ayuntamiento 
que en su ejecución se ajuste en un todo 
á las disposiciones vigentes en la m a 
teria y al proyecto aprobado. 

Se acordó desestimar la instancia de 
Baldomero Brea, y que el Ayuntamiento 
de Valdilecha hnga efectiva del mismo la 
suma que adeuda procedente de arbitrios 
municipales. 

En atención á las razones expuestas 
por el Alcalde de Alameda del Valle se 
acordó levantar por equidad la multa im 
puesta al Secretario del Ayuntamiento 
por no haberse presentado ante esta Co 
misión provincial en la sesión de 22 de 
Julio próximo pasado con el mozo Narci
so Sanz, quinto por dicho pueblo. 

Por último se ocupó la Comisión pro
vincial de varios nombramientos de per 
sonal para los Establecimientos provin 
cíales de Beneficencia. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. 

te se determinan en dicha relación. Los 
pliegos de condiciones se hallan de mani
fiesto en las Secretarías de los respectivos 
Ayuntamientos y en esta Administración 
económica, Sección de Propiedades y De
rechos del Estado, donde podrán exami
narlos las personas que deseen interesar
se en dichas subastas. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente anuncio para su co
nocimiento y á los fines prevenidos en 
Instrucción. 

Madrid 9 de Octubre de 1871. - El Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

Relación que se cita. 

Cuarta subasta para el arriendo de 200 
fanegas de tierra de pastos denominadas 
las Cuevas y los Castillejos, en término 
de Torres, por el tipo de 90 pesetas de 
renta anual. 

Subasta para el arriendo convencional 
de cuatro tierras, procedentes de quiebra, 
en término de Alcalá de Henares. 

Subasta para el arriendo convencional 
de tres tierras, procedentes de quiebra, en 
término de Campoalvillo. 

Madrid 9 de Octubre de 1871. 

último, y de las condiciones y requ i 8 - l t o g 

que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del acopio de las pieza s 

y aparatos necesarios para la distribu
ción de las aguas del Canal de Lozoya 
se compromete á tomar á su cargo di
cho acopio, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se hnga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

El «lia 22 del mes actual, a l a s doce de 
su mañana, tendrá lugar la subasta de las 
fincas que se expresan en la adjunta re
lación, debiendo celebrarse dicho acto 
simultáneamente en esta Administración 
económica y en la casa consistorial del 
pueblo donde radican respectivamente 
dichas fincas bajo los tipos que igualmen-

SFATA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICA8. 

En virtud de lo dispuesto por resolu 
cion superior de esta fecha, esta Dirección 
general ha señalado el dia 3 del próximo 
mes de Noviembre, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta 
del acopio de las piezas y aparatos para 
la distribución de las aguas del Canal del 
Lozoya, bajo el presupuesto de 16.823 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 800 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo q i e les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri 
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 25 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadorcs siempre que no bajen de 
dos pesetas. 

Madrid 30 de Setiembre de 1871. 
El Director general de Obras públicas, 
J . de Escorlaza. 

Modelo de proposición. 

D. A. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha"..... de. 

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA DE MONEDA DE 

MADRID. 

Pliego de condiciones para contratar en pú
blica subasta el aceite común que Reconsi
dera necesario para las atenciones de este 
establecimiento durante el año económico 
de 1871-72. 

1.' La Hacienda se obliga á satisfacer 
en la Tesorería de este establecimiento 
el importe del aceite común al tipo que 
quede en la subasta y á medida que vaya 
haciendo la entrega; debiendo para los 
pagos preceder la oportuna consignación 
de fondos en los presupuestos mensua
les, á cuyo fin la Casa hará oportuna
mente los pedidos. 

2.* El contratista quedará obligado: 
1." A entregar y almacenar de so 

cuenta en el sitio que se le designe el 
aceite común que sea necesario. Los pe
didos del aceite se harán al contratista por 
el Guarda-materiales de la Casa, con el 
V.* B . # del Superintendente é interven
ción de la Contaduría con cuatro dias de 
anticipación, en cuyo plazo ha de entregar 
sin escusa ni pretexto alguno el número 
de litros que se le reclamen, so pena de 
quedar sujeto á lo prevenido en la cláu
sula 4 . ' de este pliego. El número de li
tros que se necesitará será el de 8.500 por 
cálculo prudente; pero aun cuando esta 
cantidad disminuya ó aumente según las 
necesidades del servicio, el contratista no 
tendrá derecho en el primer caso á in
demnización alguna, ni en el segundo po
dra negarse á suministrar la mayor can
tidad que se le reclame bajo las mismas 
condiciones de precio y calidad en un 
todo. En caso de que el contrato deba que
dar extinguido antes de la terminación 
de su período natural, la Superintenden
cia de la Casa de Moneda dará aviso al 
contratista con 30 dias de anticipación. 

2 / A que el aceite que presente sea 
superior de Andalucía, claro y limpio de 
posos ú otra materia extraña. 

3.* Al principiar el suministro á los 
15 dias de haber sido aprobada la subasta 
y continuar hasta la total entrega del nú
mero de litros fijado anteriormente. 

4.' A ser de su cuenta el peso, con
ducción y encerramiento de aceite en las 
vasijas del establecimiento. 

5 / A cumplir todas las condiciones 
del contrato, y á retirar el aceite que pre
sente y no sea de recibo por no reunir l*8 

condiciones expresadas. 
3 . ' El contrato será obligatorio par» 

el rematante desde el momento en q u é 

se verifique la subasta; pero no lo es p»f* 
la Administración, hasta que recaiga * 
aprobación superior. 

4 . ' Si el rematante dejase de haeeiw 
entregas de aceite con la regularidad * 
bida, ó hiciese abandono del servicio-
Administración procederá á comprar < 



Miércoles \ I de Octubre de 1871. 

c h o artículo ó contratarle según conven-
8 iendo .-iquel responsable de todos los 

¡¡¿¿juicios que sufra la Hacienda, tanto 
por la demora como por el mayor precio 
¿ que haya de pagarse, cuya responsabi
lidad se hará efectiva en los términos que 
marca la condición 5." Además incurrirá 
e n una multa de 125 pesetas. 

5 / La responsabilidad del contra t is 
ta se exigirá gubernativamente sobre 
gus bienes y fianzas, procediéndose su
mariamente por la via de apremio y pro
cedimiento administrativo de que trata 
el art. 11 de la ley de Contabilidad, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la mis
ma, y * I a r e n u n c i í l absoluta de to los 
los fueros y privilegios, conforme al ar
ticulo 2.* de la Real instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852. 

5 / Para afianzar el cumplimiento del 
contrato, aprobado que sea, el contrat is
ta prestará fianza de 918 pesetas en 
metálico, ó su equivalencia en papel del 
Estado, con arreglo a la Real orden de 5 
de Junio de 1S67, cuyo importe en parte 
ó en todo se aplicará al resarcimiento de 
los perjuicios que cause al Estado la 
fnlta de cumplimiento por el contratista, 
haciéndose efectiva en los términos que 
se establecen en la condición 5.* con su
jeción á lo prevenido en el art . 9.* del 

Real decreto de 27 de Febrero de IS52. 
7 / A la celebración de la subasta pro

cederán los anunciosportérmino al menos 
de 10 dias en la Gaceta, BOLETÍN OFICIA L de 
la provincia y por carteles fijados en los 
parajes de costumbre. 

8 / La subasta tendrá lugar en el des
pacho de la Superintendencia el dia 23 
del actual, á las dos de la tarde. 

9.* Para presentarse como licitadores 
se necesitará aptitud legal para contratar, 
exhibición de la cédula de empadrona
miento y certificación ó recibo talonario 
de la Recaudación de Contribuciones que 
acredite hallarse incluido en la matricula 
corriente ce la contribución industrial, y 
haber depositado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 918 pesetas, que 
se devolverán á los interesados concluido 
el acto, reteniéndose los del rematante 
hasta prestación de la fianza. 

10. Se fija el tipo máximo admisible 
^en una peseta 40 céntimos por litro, no 
pudiéndose admitir proposición que ex
ceda de dicho tipo. 

11. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y arreglados al mo
delo que se inserta á continuación. 

12. Constituida la Junta de subasta 
en el dia y hora señalados, se entregarán 
las proposiciones al Presidente, quien cui
dará de que se rubriquen por su portador 
en la cubierta, y de irlas numerando por 
el orden que las reciba, á las que deberá 
acompañar el documento que acredite 
haber hecho el depósito expresado en la 
condición 9. ' 

13. Al dar las dos y media del reloj 
de la Superintendencia se dará principio 
a la apertura de los pliegos; y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re 
bate, declarándose adjudicada la subasta 
*1 mejor postor sin perjuicio de la apro- j 
b a cion superior. 

Si de la comparación de las pro-
Posiciones resultasen dos ó más iguales, 

abrirá licitación verbal entre los fir-
^ n t e s de ellas por un cuarto de hora, 
^indicándose el remate al que hubiere 
Presentado con prioridad si en esta licita
ron no se hiciera mejora, con arreglo á 
' jWal orden de 9 de Abril de 1858. 

°- Aprobado que sea el remate, se 

elevará el contrato á escritura pública, 
extendiéndose con las solemnidades de 
derecho; siendo los gastos de ella, de una 
copia y demás del expediente de cuenta 
del rematante. 

16. Si este no cumpliere las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiera que esta ten
ga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante . 

Los efectos de esta declaración serán : 
1.* Que se celebre nuevo remate b.Jo 

iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al 
segundo. 

2 / Que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir 
< sta responsabilidad se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta, y aun se 
podrá secuestrarle b imes hasta cubrir 
las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. 

No presentándose proposición admi
sible para el nuevo remata, se hará el 
servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante . 

17. Se entenderá que forman parte de 
este pliego, como si en él se hallasen in
sertos, el Real decreto de 27 de Febrero 
é instrucción de 15 de Setiembre de 1852. 

Madrid 7 de Octubre de 1 8 7 1 . - P . O , 
Federico Rodríguez. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el sumi
nistro de aceite común con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid durante el 
año económico de 1871-72, se compro
mete á cumplirlas y entregarlo al precio 
de (expresado por letra) por cada 
litro. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Pliego de condiciones para contratar en pú
blica subasta la leña de encina que se con
sidera necesaria para las atenciones de 
este establecimiento durante el año econó
mico de 1871 á72. 

1.' La Hac iéndase obliga á satisfa
cer en la Tesorería de este estableci
miento el importe de la leña de encina 
al tipo que quede en la subasta y á me
dida que se vayan haciendo b s entregas; 
debiendo para los pagos preceder la opor
tuna consignación de fondos en los pre
supuestos mensuales, á cuyo fin la Casa 
hará oportunamente los pedidos necesa
rios. 

2. ' El contratista quedará obligado: 
1 / A entregar y almacenar de su 

cuenta en el sitio que se le designe la le
ña que sea necesaria. Los pedidos de la 
lcñ:i se harán al contratista por el Guar
da-materiales de la Casa, con el V . ' B.* 
del Superintendente é intervención de la 
Contaduría, con cuatro dias de anticipa
ción, en cuyo plazo ha de entregar sin 
excusa ni pretexto alguno el número de 
kilogramos que se reclamen, so pena de 
quedar sujeto á lo prevenido en la cláusu
la 4.* de este pliego. El número de kilo
gramos que se necesitará será el de 
•160.000 kilogramos según cálculo pru
dente; pero aunque esta cantidad dismi
nuya ó aumente según las necesidades 
del servicio, el contratista no tendrá de
recho en el primer caso á indemnización 
alguna, ni en él segundo podrá negarse 
á suministrar la mayor cantidad que se 
le reclame bajo las mismas condiciones 
de precio y calidad en un todo. 

En caso «le que el contrato deba extin
guirse antes de la terminación de su pe

riodo natural , la Superintendencia de la 
Casa de Moneda dará aviso al contratista 
con 30 dias de anticipación. 

2 / A que la leña de encina sea de la 
llamada de raja, bien seca y cortada á la 
longitud de 22 á 30 pulgadas, sin que su 
diámetro sea menor de cinco ni exceda 
de ocho. 

3 / A principiar el suministro á los 
15 dias de darle aviso de haber sido apro
bada la subasta, y continuar hasta la to 
tal entrega del número de kilogramos 
fijados anteriormente. 

4." A ser de su cuenta el peso, con 
duccion y encerramiento de la leña en 
los almacenes del establecimiento. 

5.* A cumplir todas las condiciones 
del contrato, y á retirar la leña que pre
sente y no sea de recibo por no reunir 
las condiciones expresadas. 

3 / El contrato será obligatorio para 
el rematante desde el momento en que 
se verifique el acto de la subasta; pero no 
lo es para la Administración h i s t a que 
recaiga la aprobación superior. 

4.* Si el rematante dejase de hacer 
las entregas de la leña de encina con la 
regularidad debida, ó hiciese abandono 
del servicio, la Administración procederá 
á comprar dicho articulo ó contratarle, 
según convenga, siendo aquel responsa
ble de todos los perjuicios que sufra la 
Hacienda, tanto por la demora como por 
el mayor precio á que haya de pagarla, 
cuya responsabilidad se hará efectiva en 
los términos que marca la condición 5." 
Además incurrirá en la multa de 125 
pesetas. 

5.* La responsabilidad del contratista 
se exigirá gubernativamente sobre sus 
bienes y fianza; procediéndose sumaria
mente por la via de apremio y procedi
miento administrativo de que trata el 
articulo 11 dé l a ley de Contabilidad, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la mis
ma, y á la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios conforme al a r t . 2.* 
de la Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852: 

6.* Para afianzar el cumplimiento del 
contrato, aprobado que sea, el contratis
ta prestará fianza por la cantidad de 1.612 
pesetas en metálico ó su equivalencia en 
papel del Estado, con arreglo á la Real 
orden de 5 de Julio de 1867, cuyo importe 
en parte ó en todo se aplicará al resarci
miento de los perjuicios que cause al 
Estado la falta de cumplimiento por el 
contratista, haciéndose efectiva en los 
términos que se establecen en la condi
ción 5." con sujeción á lo prevenido en 
el art . 9." del Real decreto de 27 de F e 
brero de 1852. 

7. ' A la celebración de la subasta pre
cederán los anuncios por término al me
nos de 10 dias en la Gacela, BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia y por carteles fijados 
en los parajes de costumbre. 

8. ' La subasta tendrá lugar en el des
pacho de la Superintendencia el día 23 
del actual, á la una de la tarde. 

9.* Tara presentarse como licitadores 
se necesita aptitud legal para contratar, 
exhibición de la cédula de empadrona
miento y certificación ó recibo talonario 
de la Recaudación de Contribuciones que 
acredite hallarse incluido en la matricu
la corriente dé la contribución industrial, 
y haber depositado en la Cuja genera de 
Depósitos la cantidad de 806 pesetas que 
se devolverán á los interesados concluido 
el acto, reteniéndose los del rematante 
hasta la presentación de la fianza. 

10. Se fija el precio máximo admisible 
en b céntimos de peseta pijtf kilogramo, 

no pudiéndose admitir proposiciones que 
excedan de dicho tip . 

11. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y arreglados al mo
delo que se inserta á continuación. 

12. Constituida la Jun ta de subasta 
en el día y hora señalados, se entregarán 
las proposiciones al Presidente, quien 
cuidará que se rubriquen por su portador 
en la cubierta, y de irlas numerando por 
el orden que las reciba, á las que deberá 
acompañar el documento que acredite 
haber hecho el depósito expresado en la 
condición 9." 

13. Al dar la una y media del reloj 
de la Superintendencia se dará principio 
á la apertura de los pliegos; y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del r e 
mate, declarándose adjudicada la subasta 
al mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior. 

14. Si de la comparación de las p ro 
posiciones resultaren dos ó más iguales, 
se abrirá licitación verbal entre los fir
mantes de ellas por un cuarto de hora, 
adjudicándose el remate al que hubiere 
presentado con prioridad si en esta licita
ción no se hiciere mejora, con arreglo a 
la Real orden de 9 de Abril de 1858. 

15. Aprobado que sea el remate, se 
elevará el contrato á escritura pública, 
extendiéndose con las solemnidades de 
derecho; siendo los gastos de ella, de una 
copia y demás del expediente de cuenta 
del remtante. 

16.. Si este no cumpliera las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiera que esta ton
ga lugar 'en el término señalado, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante . 

Los efectos de esta declaración serán: 
1 ." Que se celebre nuevo remate bajo 

iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al 
segundo. 

2.* Que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiese reeibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir 
estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se 
podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las 
responsabilidades probables si aquella no 
alcanzase. 

No presentándose proposición admi
sible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

17. Se entenderá que forman pai te de 
este pliego, como si en él se hallasen in
sertos, el Real decreto de 27 de Febrero 
é instrucción de 15 de Setiembre de Ib52. 

Madrid 7 de Octubre de 1871. - P . O. , 
Federico Kodriguez. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para contratar el suminis
tro de leña de encina con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid durante el año 
económico de 1871 á 72, se compromete 
á cumplirlas y entregarla al precio de 
(expresado por letra) cada kilogramo. 

{Domicilio, fecha y firma.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud c'e providencia del Sr. Don 
Miguel de Castells, Juez togado de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta corté, autorizada delEscriba-



A Miércoles 11 <)Q Octubre de 1871. 

po D. Vio del Pozo, se cita, llama y em
plaza por primera ve*/ y término de nue
v e dias á Miguel Suarcz, conocido por 

.el Carterin, á fin de que dentro de dicho 
término comparezca en este Juzgado, 
Sito en el Palacio de Justicia, á contestar 
los cargos que le resulten en causa crimi
nal que se le sigue con otros dos consor
tes por delito de tentativa de robo y le
siones á D. Federico Pardo; advirtiendo 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 6 de Octubre de 1 8 7 1 . - P í o 
del Pozo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Aleará/ y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital, refrendada del Escriba
no D. Tomás Bande, se cita, llama y 
emplaza á Feliciana y Mauricia García 
Frías, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias siguien
tes al de la inserción del presente edicto 
en la Gaceta dé Madrid comparezcan en 
ia sala de audiencia de dicho Juzgado 
de la Latina, sita en el edificio ex-con-
vento de las Salesas de esta corte, y ci
tada Escribanía, á fin de notificarlas una 
providencia, fecha 13 de Setiembre últi
mo, dictada en autos sobre defensa por 
pobre de Francisco Pérez González, in
coados en el Juzgado de primera instan
cia de la ciudad de Cuenca; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Octubre de 1 8 7 1 . - T o 
más Bande. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

A voluntad de sus dueños y en virtud 
de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refendada por el infrascrito 
Escribano, se vende en pública subasta 
la casa sita en esta villa y su calle de Pre
ciados, señalada con el núm. 52 nuevo, 7 
antiguo, con fachada á la calle del Car
men, por la que se distingue con el nú
mero 65 moderno, manzana 378, la cual, 
seguí I certificación del Arquitecto D . S i 
meón Avalos, comprende una superficie 
de 2.180 pies cuatro décimos cuadrados 
y ha sido tasada por el mismo en 10.r>. t ()o 
pesetas á rebajar cargas. 

Para el remate de dicha finca se ha 
señalado el <..ia 6 del próximo mes de No
viembre, á la una de su tarde, en la sala de 
audiencia de su señoría, sita en el pi
so principal de las Salesas; ndvirtiendo 
que verificándose la subasta con sujeción 
á las prescripciones de los artículos 1.105 
y 1.40$ de la ley de Enjuiciamiento civil, 
no se admitirá postura menos de la refe
rida tasación. 

Madrid 9 de Octubre de 1871. - E u s e -
bio Cereceda. 

A voluntad de su dueño y en virtud 
de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infras
crito. Escribano, se vende en pública su
basta la oasa sita en esta villa y su calle 
4e la fitolud, señalada con el núm. 3 mo
derno, 20 antiguo, de la manzana 358, la 

cua|, según declaración del Arquitecto 
D. Francisco Pablo Gutiérrez, compren
de una superficie do 4.000 pies y nueve 
decimos, equivalentes á 315 metros y 68 
decímetros cuadrados, y ha sido tasada 
por el mismo en la cantidad de 112.500 
pesetas á rebajar cargas. 

Para el remate de dicha finca se ha 
señalado el dia ó del próximo mes de No
viembre, á la una y media de su tarde, 
en la sala de audiencia de su señoría, sita 
en el piso principal de las Salesas; advir
tiendo que verifican.losr la subasta con 
sujeción á las prescripciones de los ar
tículos 1.405 y 1.100 de la ley de Enjuicia
miento civil, no se admitirá postura me
nor de la referida tasación. 

Madrid 9 de Octubre de l S 7 t . - E u s e -
bio Cereceda. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficial de ¡Madrid, á Santiago Duran, pa
ra que dentro de dicho término se presen
te en este Juzgado á la práctica de una 
diligencia en la causa que por lesiones al 
mismo se sigue contra Manuel Braña y 
Pérez; prevenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de Henares 6 de Octubre de 
1871.—Juan Manuel Romero .=El actua
rio, Gregorio Azaña. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Pablo Fernandez, Juez de primera 
instancia del partido de Chinchón, en 
causa criminal seguida de oficio en ave
riguación de los autores del robo hecho 
á Francisco Garrido Sacedo, en término 
de Estremera, se ha mandado que con 
inserción de las señas de los que le robá
r o n s e ponga edicto en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia para su captura y en su 
caso remisión á este Juzgado de los mis 
mos. 

Señas de los autores. 
Uno como de 20 años de edad, peque

ño, moreno, redondo de cara, sin barba, 
con pantalón negro, faja id., montera 
de pellejo muy usada y en mangas de 
camisa. 

Otro también como de 25 años, bas
tante alto, delgado y descolorido, sin 
barba: lleva zamarra y pantalón negro 
y montera de pellejo usada. 

Chinchón 5 de Octubre de 1871.— 
Eduardo Sardinero. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don José Alvíirez Carrasco, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Hago saber que en mi Juzgado y por 
la Escribanía del infrascrito pende causa 
criminal de oficio con motivo de la fuga 
de Alejandro Masdeu y Tont, soldado 
procedente del batallón de Cazadores de 
$egorbe, que en calidad de preso y de 
tránsito se encontraba en la villa de El 
Molar, en cuya causa he acordado pu
blicar el presente, por medio del cual, en 

nombre de S . M-, ouya justicia en su 
nombre ejerzo, exhorto y requiero á to
das las autoridades del Reino, Guardia 
civil y funcionarios públicos para que 
procedan á la busca y captura del enun
ciado sugeto, cuyas soñas se expresarán 
á continuación, y caso de ser habido lo 
remitan con la seguridad conveniente á 
este Juzgado á mi disposición, quedando 
yo al tanto siempre que los suyos vea 
ella mediante. 

Dado en Colmenar Viejo á 1.* de Oc
tubre de 1871. — José Al varez Carrasco.— 
Por n andado de su señoría, Carlos López 
Navarro. 

Señas de Alejandro Masdeu. 

Estatura regular, pelo rubio, ojos 
azules, barba regular, color bueno, de 
24 años, vestido con una blusa azul con 
adornos negros, pantalón de paño verdo
so, gorra de paño negro con visera y al
pargatas valencianas. 

Juzgado municipal de Campo-Real. 

Para proveer la vacante de Secretario 
y suplente de este Juzgado municipal 
con arreglo á lo pr venido por el articu
lo 12 del cap. 2.* del reglamento de 10 
de Abril próximo pasado, los aspiran
tes que se hallen adornados de las cuali
dades que prescribe el art . 13 del mismo 
podrán dirigir sus solicitudes dentro del 
término de 15 dias, contados desde el 
que aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en que 
se proveerán dichos cargos. 

Juzgado municipal de Campo-Real y 
Octubre 1 d e 1871. - Felipe Redondo. £ | 

Juzgado municipal de Vicálvaro. 

Hallándose vacante la plaza de Secre
tario y suplente de este Juzgado m u n i -
pal, y cqn el objeto de proveer dichas 
plazas con extricta sujeción á las disposi 
ciones contenidas en el reglamento de 
10 de Abril último, se admiten solicitu
des para dichas plazas por término de 
15 dias, que principiarán á contarse des
de el en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pasa
dos los cuales no serán admitidas las que 
se presenten. 

Vicálvaro de Octubre de 1871.— 
El Juez municipal, Pascual Rueda. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Carabaña. 

Se halla expuesto al público el empa 
dronamiento general formado con arre 
glo al Real decreto de 6 de Mayo último 
en la Secretariade este Ayuntamiento, co 
mo igualmente las listas electorales, por 
término de quince dias, dentro de los 
cuales serán oidas cuantas reclamaciones 
se hagan. 

Carabaña 30 de Setiembre de 1871.— 
El Alcalde popular, Gregorio Briceuo. 

Alcaldía popular de Torrelaguna. 

Qon la competente autorización se su
bastan los pastos de invierno de la dehe
sa Vieja, de los propios de esta villa, para 
su disfrute con 250 cabezas de ganado 
l aña ren la temporada desde 1." de No
viembre próximo hasta 31 de Marzo de 

1872, bajo el tipo de 150 pesetas. La su
basta tendrá lugar el dia 22 del corriente 
á las once de su mañana, en la sala consis
torial de esta villa, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en dicho 
acto, y hasta aquella fecha en la Secreta
ria de este Ayuntamiento. 

Torrelaguna 2 de Octubre de 1871.* 
Alcalde, Felipe Montalban. El 

Alcaldía popular de Valdelaguna. 

El Ayuntamiento de esta villa, auto
rizado competentemente, subasta en p u . 
blica licitación 200.000 kilos de leñas 
viejas del segundo tranzón de la dehesa 
de estos propios titulado de la Fuente 
Vieja, bajo el tipo 250 pesetas en que 
han sido tasados por los empleados del 
r a m o , debiendo quedar terminado el 
aprovechamiento en 1 / de Marzo de 
1872 y la saca de productos en 1 /de 
Abril del mismo. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 30 de Octubre próximo, á las doce 
de su mañana, en la sala capitular de es
ta villa, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de, en cuyo acto estará de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

Se llaman licitadores. 
Valdelaguna 30 de Setiembre de 

1871. - El Alcalde popular, Alejandro 
Higueros y Hernández. 

Alcaldía popular de Villaverde. 
Con autorización competente, el Ayun

tamiento que presido se ha dignado se
ñalar como dia de remate para arrendar 
en pública subasta las yerbas del prado 
de Abajo de esta villa en la temporada 
próxima de invierno ó sea desde el 1 .* del 
próximo Noviembre hasta 31 de Marzo 
del año de 1872, el dia 19 de los corrien
tes, de doce á una de dicho dia, en la casa 
consistorial, bajo mi presidencia. 

El tipo de la subasta es el de 375 pese
tas por 300 cabezas de ganado lanar y 12 
de vacuno. 

Las condiciones estarán de mani
fiesto en la Secretaria de Ayuntamiento 
en el acto de la subasta y anunciado que 
lea en el BOLETÍN. 

Se anuncia al público llamando licita
dores. 

Villaverde 1.' de Octubre de 1 S 7 1 . -
El Alcalde, Zacarías Berihuete. 

A N U N C I O . 

LA FORTUNA, 

SOCIEDAD MLNEHA EN LIQUIDACIÓN. 

Se recuerda á los señores accionistas 
de dicha Sociedad el anu ncio inserto en es
te periódico oficial del 3 de Julio último, 
Diario de Avisos y Gaceta del 3 y 4 de di
cho mes, para que se presenten á cobrar lo 
que corresponda á sus acciones por efecto 
de la liquidación que se está practicando. 

Y como á pesar de esto varios accionis
tas no lo hayan verificado, la Comisión 
liquidadora ha acordado, por razones d e 

equidad, prorogar por tres meses el pl»' 
zo señalado para que lo puedan verificar 
en la calle de las Urosas. núm. 12, cuarto 
principal, de diez á once de la mañana. 

Madrid 10 de Octubre de 1871 .— í l 

Secretario, Dionisio Gil y Muñoz. 

MADRID.—1871. 
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